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 __________________________________________________________________________________________

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

Bogotá D.C., 
 

Señor 
ARMANDO MAPALLO MAPALLO 
armando.m2010@hotmail.com 
 
 

Asunto: Respuesta RAD.  20246309118572 – Aclaración obligación 
 
 
Respetado señor Mapallo: 

 
Por medio de la presente; esta dirección procede a dar contestación a la solicitud realizada en la cual requiere 
Quiero mas información sobre este documento (…)” en los siguientes términos: 
 
Esta dirección se permite aclarar qué, la obligación endilgada corresponde al Proceso de Repetición realizado 
por la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, cuando la 
entidad realiza el pago de los gastos que corresponde a servicios en salud (médicos, quirúrgicos, 

hospitalarios, etc.) y transporte al centro asistencial, y/o indemnización a las víctimas ocasionados en un 
accidente de tránsito donde se encuentra inmerso automotores que no cuentan con la respectiva póliza legal 

y vigente tal como lo menciona el Decreto 780 de 2016: 

 
“(…) ARTÍCULO 2.6.1.4.3.14. Repetición. Se podrá repetir el pago realizado a las víctimas de 
accidentes de tránsito, así: 
 
(…)3. El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, podrá repetir contra la compañía 
aseguradora autorizada para expedir el SOAT, cuando con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga se hayan 
pagado servicios de salud, indemnizaciones y gastos a las víctimas de accidentes de tránsito, y se 
compruebe que él o cualquiera de los vehículos involucrados en el accidente de tránsito estaban 
amparados por una póliza SOAT a la fecha de ocurrencia del mismo. (…) 
 
(…) PARÁGRAFO . De conformidad con lo previsto en el artículo 1668 del Código Civil, el Fosyga se 
entiende subrogado en los derechos de quien hubiere recibido cualquier suma de la Subcuenta ECAT de 
dicho Fondo por concepto de pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el 

presente Capítulo, con ocasión del incumplimiento del propietario del vehículo de la obligación de adquirir 
el SOAT. No obstante, la persona que conducía el vehículo no asegurado al momento del accidente, será 
solidaria por todo concepto de responsabilidad que le asista al propietario del vehículo por cuenta del 
incumplimiento de la obligación de adquirir el SOAT. En estos casos, el Fosyga adelantará las acciones 
pertinentes contra el propietario del vehículo para la fecha del accidente, encaminadas a recuperar 
las sumas que haya pagado por los servicios de salud, indemnizaciones y gastos de que trata el presente 
Capítulo y contra el conductor si lo estima pertinente. . (Negrillas y subraya fuera del texto original). (…)” 
 

Por consiguiente; para que la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES realice los respectivos giros; las IPS efectúan la radicación de las reclamaciones (facturas y 
demás documentación relacionada con el accidente de tránsito), ante la entidad en cumplimiento con lo 
preceptuado en la Ley 1753 de 2015 y la Resolución 1645 de 2016, modificado por la Resolución 1236 de 
2023. Ahora bien; realizada la respectiva radicación se efectúa la auditoría de las reclamaciones presentadas 
en concordancia con el Manual Operativo de la entidad, con el propósito de validar el cumplimiento de los 

requisitos mínimos y necesarios para corroborar la información del siniestro ocurrido entre ellos el 
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propietario y conductor del vehículo inmerso en el accidente de tránsito. Una vez culminado el procedimiento 
contemplado en la normatividad mencionada se procede con la actuación administrativa en los términos 
establecidos en la ley 1437 de 2011, en el artículo 2.6.1.4.3.14 del Decreto 780 de 2016 y el artículo 106 
del Decreto 2106 de 2019. 

 

Ahora bien, producto de la mencionada auditoría y de la consulta realizada en el REGISTRO ÚNICO 

NACIONAL DE TRÁNSITO - RUNT, se logró evidenciar que para el día del accidente de tránsito esto 

es el día 22 de septiembre de 2021, usted ostentaba la calidad de propietario del vehículo identificado con 
la placa GXQ58E tal y como se observa a continuación:  
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Adicionalmente a lo anterior, el vehículo en mención no contaba con el Seguro Obligatorio de Accidente de 
Tránsito – SOAT vigente para la fecha del accidente según lo siguiente: 
 

 
 

Respecto al Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT; el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 

(Estatuto Orgánico del Sistema Financiero), señala que todo vehículo que transite en el territorio colombiano 
debe encontrarse amparado por el mencionado seguro en los siguientes términos: 
 

 
 "(…) ARTICULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 

1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado 
por un seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en 
accidentes de tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este numeral los automotores 
extranjeros en tránsito por el territorio nacional. "(…) 
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A su vez; la Ley 769 de 2002 en el artículo 42 menciona: 
 

"(…) ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional todos 
los vehículos deben estar amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas actualmente vigentes o aquellas que la 
modifiquen o sustituyan. "(…) 

 

Así mismo, es preciso señalar también que, de conformidad con las normas que regulan el proceso de 
determinación del deudor que nos ocupa, se tiene que quien figure ante el Estado como propietario de un 
vehículo, es la persona responsable de cumplir con las obligaciones que se deriven de tal derecho, toda vez 
que las normas que regulan el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT, son disposiciones 
especiales, por lo que priman sobre las generales, es decir, que ante un accidente de tránsito se debe prestar 
la atención que brinda el mencionado seguro, por consiguiente, el propietario inscrito de un automotor 
carente de SOAT que resulte implicado en un accidente de tránsito, le corresponde asumir la responsabilidad 

frente a los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios, que reciban los afectados en calidad 
de beneficiarios o víctima de tales siniestros, los cuales en su debido tiempo fueron asumidos 
económicamente por el FOSYGA hoy ADRES, siendo por lo tanto procedente el proceso de repetición en su 
contra.  Así mismo, es pertinente resaltar que, la obligación endilgada no se deriva una responsabilidad 
objetiva, civil o penal, por el contrario, al decir que esta recae sobre quien figure ante el Estado como 
propietario se refiere a la RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA atribuida a quien incumpliendo su deber 

legar, permite la circulación de un vehículo que estado a su nombre no cuente con una póliza SOAT legal y 
vigente. 
 

En este orden de ideas mientras no se evidencie el respectivo SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 

DE TRÁNSITO – SOAT vigente para el momento del accidente de tránsito, responderá por las obligaciones 
atribuidas, incluyendo las establecidas en el artículo 192 del Decreto 663 de 1993 y la Ley 769 de 2002 
modificado por la Ley 1383 de 2010. 
 
Cualquier información adicional será atendida en las instalaciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES ubicada en la Av. Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 
16, en el horario de atención al cliente de 8:00 a.m. a 4:00 p.m., o al correo electrónico 

soportedd@adres.gov.co.    
 
 
Cordialmente, 
  
 

   

 
 
Revisó: Mauricio Gonzalez. – Gestor de Operaciones 
Elaboró: Estefania Santofimio S.- Contratista   
Expediente: ARMANDO  MAPALLO MAPALLO - C.C. 76290626 
Anexos: Sin anexos 
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